
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    1284/2025 

Naucalpan, Estado de México, 22 de diciembre de 2025 
 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEFENSA 
DETIENEN A DOS HOMBRES POSIBLES IMPLICADOS EN PORTACIÓN 

DE ARMAS DE FUEGO Y OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILÍCITA 

 
• La acción se concretó durante acciones operativas coordinadas por ambas dependencias. 

 

• También al interior del vehículo en el que viajaban había 37 millones de pesos en efectivo, 
de los cuales no pudieron comprobar la legal posesión. 

 

 
Al efectuar recorridos de seguridad dentro del Mando Unificado Zona Oriente, efectivos 
de la Secretaría de Seguridad del Estado de México (SSEM), en coordinación con personal 
de la Secretaría de la Defensa (Defensa), detuvieron a dos hombres por su probable 
participación en los delitos de resistencia, portación, acopio y tráfico de armas prohibidas 
y operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
 
Cuando circulaban por la avenida Lomas Verdes, a la altura de la colonia Lomas Verdes, 
observaron a dos hombres a bordo de una camioneta con blindaje marca Dodge, línea 
Durango, color gris, quienes manipulaban objetos en su interior y al notar la presencia de 
las fuerzas del orden, arrojaron los objetos al asiento trasero en actitud sospechosa. 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En ese momento, se solicitó mediante comandos verbales detener su marcha y bajar de 
la unidad a fin de efectuar una inspección, a lo cual se negaron en dos ocasiones; a simple 
vista, los uniformados observaron que al interior del vehículo, se encontraban dos armas 
de fuego, una de ellas sin el permiso para su legal portación, así como paquetes de dinero 
en efectivo, por lo que se solicitó el apoyo de una grúa para su traslado ante el Ministerio 
Público. 
 
Al arribar ante la autoridad y con la presencia de su representante legal se llevó a cabo la 
inspección, localizando dos armas de fuego cortas, cuatro cargadores y cartuchos útiles, 
además de la suma de 37 millones de pesos en efectivo, sin que se contara con la 
documentación correspondiente. 
 
Derivado a los hechos y los indicios localizados se procedió a la detención de Iván “N” y 
José “N”, de 37 y 53 años, respectivamente, por los delitos descritos, en tanto continúan 
las investigaciones. 
 
La Secretaría de Seguridad le recuerda que los teléfonos 089 Denuncia Anónima y 9-1-1 
Número de Emergencias se encuentran a su disposición las 24 horas del día. Puede 
contactarnos, a través de las redes sociales: Facebook @SS.Edomex y en X @SS_Edomex. 


